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2.- La revisión de examen se realizará en la Ciudad de México ante la Subgerencia de Relaciones
Laborales y en presencia del aspirante y del representante sindical de la localidad correspondiente,
podrá hacerse en forma presencial o en línea.

3.- El tiempo transcurrido entre la recepción por escrito de la solicitud de revisión por el CEN y la
atención de dicha revisión por la Empresa, no contará para efecto de las vigencias de las materias
aprobadas por el aspirante.

4.- Mientras un aspirante se encuentre en proceso de revisión de examen, no podrá ser presentado
para evaluacién, hasta que Empresa y Sindicato concluyan el proceso de revisión de examen y se
firme la minuta correspondiente.

5.- Una vez que se haya cumplido con los puntos anteriores, el resultado de la revisión de
exámenes entre Empresa y Sindicato será inapelable, elaborándose la minuta correspondiente.

DECLARACION:

Leída por las partes la presente minuta y enterados de su contenido y alcances, la ratifican
firmando al margen y al calce para constancia.
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